
Prevención 
de 

trata de personas



Brindar los conocimientos necesarios que permitan

identificar la trata de personas, como se desarrolla, el

impacto que causa en las personas y las medidas

necesarias para prevenir este delito.

Objetivo



La trata a través de la historia

• A finales del siglo XIX se denomina a esta actividad
como “Trata de blancas” para referirse al traslado y
comercio de mujeres de tez blanca

• En Europa, despertó un movimiento de personas en
contra de este delito, lo cual dio origen a los primeros
acuerdos y convenios para prevenir y erradicar este
delito

¿Dónde surge?



La trata a través de la historia

• En 1927 la Liga de las Naciones (actualmente ONU)
promovió el cambio del término “Trata de Blancas” por
el de “Trata de mujeres y niños”.

• A finales del siglo pasado, se adoptó mundialmente el 
concepto “Trata de personas”, ya que a pesar de que la 
mayor parte de las víctimas son mujeres, niñas y niños  
toda la población estamos expuestos.

¿Dónde surge?



Casos históricos de la trata

• Durante la Segunda Guerra Mundial había mujeres
esclavizadas por el ejército japonés que eran obligadas
a otorgar servicios sexuales a los soldados.

• Algunas eran enganchadas a través del ofrecimiento de
un sueldo atractivo, mientras que otras eran
capturadas por el ejército en contra de su
voluntad.200,000 víctimas cobradas bajo la justificación
de prevenir violaciones, ITS y la divulgación de secretos
militares.

• Esta práctica cruel tuvo como consecuencia la muerte, 
infertilidad u otros problemas físicos y mentales.

Estaciones de 
Confort en 

Japón



Casos históricos de la trata

• Signal International reclutó a soldadores, plomeros y
otros técnicos en la India. Más de 400 trabajadores
fueron llevados a EUA.

• Se les prometió contratación legal y permanente.
• Los trabajadores pagaron hasta $25,000 USD. por 

derecho a contratación.
• Vivieron 24 personas en contenedores de barco, tenían

jornadas laborales excesivas, deducciones de su
nómina, y guardias privados.

• En 2015 la empresa pagó 14 millones de USD a las 
víctimas.

Víctimas Hindús 
de Signal 

International



Marco Normativo Internacional 

• Su propósito se centra en la prevención y combate a la
Trata de Personas, procurando el respeto a los Derechos
Humanos y la cooperación de los Estados, la protección
de las víctimas y testigos, así como su recuperación
física y psicológica.

El protocolo de 
las Naciones 
Unidas para 

Prevenir, 
Reprimir y 

sancionar la 
Trata de 

Personas, 
especialmente 

Mujeres y Niños.



Definición según la ONU

• Es la captación, transporte, traslado, acogida
o recepción de personas, recurriendo al uso
de la fuerza u otras formas de coacción
como: rapto, fraude, engaño, abuso de poder,
para obtener el consentimiento de una
persona que tenga autoridad sobre otra, con
propósitos de explotación.



Proceso de la trata de personas

1.Enganche 2. Traslado 3. Explotación



Proceso de la trata de personas

 Falsas promesas

 Anuncios de periódicos 

 Por medio de las 
páginas de internet y 
redes sociales

 Secuestro 

1. Enganche



Proceso de la trata de personas

2. Traslado

Los cruces de fronteras internacionales o retenes
de inmigración, son atravesados con el uso de
documentación migratoria falsa o verdadera.

Cuando la víctima fue tomada en contra de su
voluntad, los traslados se dan con amenazas y
violencia en vías y espacios alejados de las
autoridades y la sociedad.



Proceso de la trata de personas

3. Explotación

La víctima es expuesta al tipo de explotación a 
la que será sometida. Comienzan las técnicas 
de sometimiento y control. 

Las victimas pueden ser utilizadas para trabajo 
forzado, actividades sexuales, servidumbre, 
esclavitud, extracción de órganos, entre otros. 



Proceso de la trata de personas

Técnicas de 
sometimiento y 
control de las 

víctimas de trata 
de personas 

Violencia

Física

Psicológica

Sexual 

Privación  

Alimentos 

Ropa

Higiene

Amenazas Retención de documentos  oficiales



trata de personas 

Actividades sexuales 
• Prostitución 
• Turismo sexual
• Pornografía

Laboral
• Actividades agrícolas 
• Actividades industriales
• Mendicidad
• Trabajo doméstico

Esclavitud 
• Venta de drogas  y/o armas
• Actividades ilícitas 
• Milicias/terrorismo/militatres

Otros
Actividades agrícolas 
Extracción y venta de órganos
Vientres de alquiler 

Tipos de explotación en 
la trata de personas 



Circunstancias de vulnerabilidad 

Condiciones Generales 

Necesidades Económicas 

Necesidades afectivas 

Son orillados a hacerlo por 
cuestiones culturales e 

ideológicas

• Mujeres
• Niños y niñas
• De regiones 

Subdesarrolladas

• Ingreso
• Nivel de escolaridad 

• Entorno
• Historial de relaciones



Factores de protección 
ante la trata de personas 

• Investiga sobre las ofertas demasiado atractivas (historial de la empresa o 
persona que ofrece el trabajo).

• Procura ir acompañado a entrevistas de trabajo o comunícale a una persona 
de confianza la dirección del mismo.

En anuncios laborales en la Ciudad o estado donde radicas: 

• Pide e investiga la información necesaria del lugar de destino (localidad, tus 
derechos, condiciones donde te quedarás, etc.)
Si ofrecen cubrir los gastos de traslado, pregunta el valor y las condiciones 
en las que se te brinda dicha prestación.

• Si te piden documentación, recuerda que nadie puede retener tus 
documentos originales 

En ofertas laborales en otro país:



Factores de protección 
ante la trata de personas 

• Acércate a tus hijos y platica con ellos sobre sus relaciones de amistad y 
noviazgo.

• Evita viajar con personas que apenas conoces
• Si conoces a alguien, pide referencias que te permitan conocer 

información confiable de ella.
• Si tu novio o amigo insiste en que tengas una relación con él o ella, 

coméntalo con tus padres o familiares.

Ofrecimiento de convivencia y de noviazgo: 

• Confía en tus padres o acércate a otros familiares de confianza.
• Si tienes problemas en casa , recuerda que puedes pedir apoyo en las 

instancias publicas (Procuraduría de la defensa del menor, en el DIF, etc.)
• Si te piden documentación, recuerda que nadie puede retener tus 

documentos originales 

Alejamiento del hogar:



Factores de protección 
ante la trata de personas 

• Restringe la información personal y/o emocional que compartes. 
• Evita Coquetear en línea con personas que no conozcas.
• Sé precavido con las fotos que públicas.

En las redes sociales:

• Mantente alejado de las agencias que publican de forma excesiva sus 
servicios (toma en cuenta que las agencias de prestigio no necesitan 
publicitarse así).

• Investiga a profundidad, pide referencia y sobre todo informa a tus 
familiares sobre la agencia en las que te estás involucrando.

• Para viajar a otros países cerciórate que es una agencia confiable y evita 
proporcionar tus documentos oficiales. 

Falsas agencias de modelaje:



Factores de protección 
ante la trata de personas 

• Recuerda mantener informado a tus familiares sobre tu 
paradero, tus datos de contacto para localizarte.

• Si consideras que te están vigilando, toma nota de los detalles 
(características de la persona, automóvil, hora, lugar) avisa a las 
autoridades más cercana.

• Evita permanecer dentro de un vehículo fuera de tu domicilio. 

Ante el rapto o secuestro:



Todos podemos identificar un caso de trata, lo más
importante es procurar tu seguridad y la de las
víctimas.

Procura un ambiente seguro y confidencial para 
obtener información respecto a las condiciones en que 
vive,  recuerda siempre y cuando sea dentro de un 
entorno seguro.

Posteriormente acude a las autoridades pertinentes, 
evita hacerlo solo; recuerda que pueden ser personas 
peligrosas. 

Para denunciar cualquier situación de riesgo puedes hacerlo al 
CENAC Centro Nacional de Atención Ciudadana el cual recibe 
denuncias, quejas y solicitudes de la ciudadanía en materia de 
seguridad a través del 088

¿Qué hacer?



Dentro de la PGR, existe la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) Para 
denunciar cualquier situación de trata, FEVIMTRA está disponible las 
24 horas, los 365 días del año, el servicio gratuito y confidencial. 

En el caso de que la víctima se encuentre en los Estados Unidos de 
América, el gobierno de ese país a través de su página web menciona 
que cualquier persona víctima o en peligro puede pedir ayuda al 
Centro Nacional de Recursos para Combatir la Trata de Personas, 
llamando gratis al 1-888-373-7888, disponible todos los días del año, 
las 24 horas del día. También pueden enviar un mensaje de texto que 
diga HELP o INFO al número 233733 (BeFree).

¿Qué hacer?



Leyes que existen en nuestro país en 

materia de Trata de Personas 

Existe la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas (CPF)

Objetivo:
• Prevenir y sancionar la trata.
• Proteger y asistir a las víctimas.
• Reparar el daño a las víctimas.

Finalidad
• De garantizar el libre desarrollo de las personalidad de las victimas, residentes, o

personas que son trasladadas al territorio nacional, así como las personas mexicanas
trasladadas al exterior.

Código Penal Federal . (14 de agosto de 1931). Código Penal Federal . 07/04/2017, de CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios 
Parlamentarios Sitio web: http://www.ipn.mx/defensoria/Documents/Normatividad/Normatividad-Nacional/Codigo-Penal-Federal.pdf



Baja California: llegan a las ciudades de 
Tijuana, Mexicali, San Quintín, Ensenada y 
Tecate, víctimas procedentes de Guerrero, 
Honduras, Sonora, Oaxaca, Salvador, Sinaloa, 
Chiapas, Nicaragua, Nayarit, Rusia, Venezuela, 
Michoacán, Haití, Brasil, Estado de México, 
Estados Unidos, Cuba, Ciudad de México,
Puerto Rico, Puebla y Guatemala.

MÉXICO Y LA TRATA DE PERSONAS

Chihuahua: es el destino para 
víctimas de Coahuila, Durango, 
Veracruz y Ecuador

Coahuila: llegan de 
Chiapas, Honduras y 
Colombia

Nuevo León: llegan de San Luis Potosí, Baja 
California, Ciudad de México, Chiapas, 
Veracruz, Oaxaca, Guatemala, El Salvador, 
Honduras. De Rusia se dio un caso que llegó 
a la Ciudad de México y fue desplazada al 
refugio de Nuevo León. De Nuevo León las 
víctimas se mueven a Estados Unidos, 
Cancún, Tamaulipas. La Ciudad de México 
funge como zona de reclutamiento, a 
donde envían a las víctimas de Nuevo León

Tlaxcala: van a 
Nueva York, 

Houston y Atlanta.

Puebla: van a Veracruz, 
Oaxaca, Tlaxcala y 
Chiapas.

Veracruz: van a Hidalgo, 
Puebla, Tamaulipas y 
Tabasco.

Destino  
Otros países  

Transito  

Tabasco: Salen a Veracruz, 
Ciudad de México. Cruzan por 
Centroamérica (Guatemala, 
Honduras, El Salvador y 
Nicaragua).

Yucatán: llegan 
de Tabasco 
(Villahermosa), 
Cuba, Campeche,
Centroamérica,
Campeche, 
Chiapas y Oaxaca.

Quintana Roo: Llegan de 
Tabasco (Villahermosa), 
Yucatán (Mérida), Oaxaca, 
Brasil, Cuba Nicaragua, 
Honduras, Chiapas, 
Quintana Roo (Cancún, 
Chetumal, Cozumel, Playa 

del Carmen.

Chiapas: Llegan de Tabasco 
(Villahermosa), Yucatán 
(Mérida), Quintana Roo 
(Cancún, Playa del Carmen) y 
Ciudad de México.

Oaxaca: salen a Ciudad 
de México, Baja 
California, Sonora, 
Sinaloa y Estados Unidos

Ciudad de México: llegan 
de Puebla, Oaxaca, 
Querétaro, Michoacán, 
Veracruz, Estado de 
México, Tlaxcala, 
Hidalgo, Tabasco, El 
Salvador y Colombia.

Querétaro: llegan de 
Michoacán, Hidalgo, 
Guanajuato, Estado de 
México, San Luis Potosí 
y Guatemala.

Zacatecas: van a Nayarit, Sonora, 
Chihuahua, Estados Unidos y 
Canadá. Llegan de Nayarit, Sonora, 
Chihuahua, Veracruz, Guerrero, 
Oaxaca, Zacatecas (Fresnillo) y
Honduras Jalisco: Llegan de 

Baja California, 
Guanajuato, San 
Luis Potosí y 
Estados Unidos.

Aguascalientes: llegan de 
Michoacán, Guanajuato, 
Veracruz, Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas, Costa 
Rica, Honduras, África y 
Guatemala Guanajuato: van a Nayarit, 

Estados Unidos y Canadá. 
Llegan de Nayarit, Oaxaca, 
Hidalgo, Chiapas, Guerrero, 
Guanajuato y Honduras

San Luis Potosí: llegan de 
Guerrero (Tlapa de Comonfort), 
Chiapas (Chenalhó, San Juan 
Chamula), Oaxaca, Coahuila 
(Saltillo), Hidalgo, Guanajuato, 
Veracruz Puebla, Chihuahua 
(Guachochil), Honduras, 
Guatemala y Salvador. De este 
estado se desplazan a Nuevo León 
(Monterrey, San Nicolás de los 
Garza), Coahuila (Saltillo y 
Torreón), Estados Unidos (Texas, 
California, Georgia, Luisiana), 
Querétaro (Concá y Jalpan) y 
Tamaulipas (Matamoros y Ciudad 
Mante).

Origen  
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